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NOTIFICADO POR ESTADO No. 137 DEL 10 DE AGOSTO DE 2021. 

 

   

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

la autorización expresa dada por el alimentario BRAYAN STICK 

COLORADO a su progenitora, la señora LUZ MARINA BEJARANO para que 

a su nombre reclame los títulos de alimentos que se consignen en 

este proceso. 

 

     En consecuencia, y como quiera que si bien el alimentario ya 

cumplió la mayoría de edad; también lo es, que a la fecha el 

demandado no ha adelantado proceso de exoneración de dicha cuota, 

y revisada la página Web del Banco Agrario de Colombia, módulo de 

Títulos Judiciales y según reporte adjunto, existen 24 títulos 

pendientes de pago para el proceso de la referencia; teniendo en 

cuenta la petición hecha por la demandante, señora LUZ MARINA 

BEAJARANO a través de correo electrónico, por secretaría y de 

conformidad con las directrices dadas por el Consejo Superior de 

la Judicatura, realícese el trámite pertinente para el cargue y 

autorización en la página Web de dichos títulos, a fin de que 

sean cobrados por la mencionada señora en cualquiera de las 

oficinas del Banco Agrario en el país, sin necesidad de presentar 

título físico.   

 

Una vez realizado el cargue y autorización antes señalados, 

notifíquese ésta determinación a la peticionaria y al alimentario 

por el medio más expedito para que proceda en forma inmediata a 

su cobro. Para mayor claridad, adjúntese instructivo dado por el 

Consejo Superior de la Judicatura para tal fin.  

 

         

NOTIFÍQUESE 
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